
Asistencia médica

Condiciones generales

Lina Álvarez
y su familia.
Seguro de vida.

El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 

Plan básico



Condiciones Generales

 Programa Asistencia Médica

Ámbito de territorialidad: 

o de difícil acceso vehicular o peatonal. 

Ciudad de residencia: 
en este caso debe ser en Colombia. 

 La persona física que contrata el servicio a su titularidad. 

Núcleo Familiar: 
 
IGS: INTEGRAL GROUP SOLUTION S.A.S 

Coordinación: Actividad administrativa provista por IGS que implica sincronizar distintas 

Proveedor: Empresa o persona física especializada en los rubros detallados en el presente, 

las presentes condiciones generales. 

Referencia: 

Servicios: Los servicios de asistencia contemplados en el programa descrito en el presente 
anexo. 

Evento: 
de asistencia y por el cual un técnico, empleado, proveedor, profesional, operador de IGS 

solicitado.

Condiciones
generales

Programa asistencia médica
plan básico



Servicios de Asistencia Médica

Asistencias Y Montos Incluidos En El Servicio De 
Asistencia Médica

seguro, plan complementario de salud o medicina prepagada. 

La compañía prestadora de los servicios de asistencia detallados en el presente 

compañía de servicios de asistencia. 

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 

Los Servicios de asistencia son prestados durante la vigencia reportada por 
COMFAMA. 

Asistencias Monto máximo
por evento

Eventos
anuales Alcance

Servicio de ambulancia $300.000 Ilimitado Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Ilimitado

$120.000

$130.000

$160.000

Incluido

Incluido

4 eventos

2 eventos

2 eventos

Incluido

Orientación médica
telefónica

Video doctor (adulto y
pediátrico)

Médico a domicilio

Terapias físicas o
respiratorias a domicilio
o en red

Segunda opinión médica

Servicios de asistencia médica

Asistencias y montos incluidos en el
servicio de asistencia médica

Plan básico



Coberturas (Vigencia anual)
Asistencia Médica

Servicio de Ambulancia

Orientación Médica Telefónica

No se realizan traslados entre centros médicos. 

En caso de que el centro médico elegido exceda la cobertura, el valor adicional 

por parte del centro médico.

 
No se prescriben medicamentos. 

medicalizada, según la naturaleza de la urgencia. 

el seguimiento continuo por parte del equipo de IGS hasta la llegada de las unidades 
médicas. 

Condiciones del servicio

Exclusiones del servicio

provisional basada en los síntomas reportados, orientando sobre las acciones a seguir 

Importante tener en cuenta:

Esta cobertura se prestará con un monto límite de trescientos mil pesos ($300.000) y sin 
límite de eventos. 

Coberturas (vigencia anual)
Asistencia médica plan básico

Servicio de ambulancia

Orientación médica telefónica

Esta cobertura se prestará con un monto límite de trescientos mil pesos ($300.000) y 
sin límite de eventos.



Esta cobertura está incluida dentro del producto con un máximo de 3 eventos.

Este servicio no garantiza el envío de un médico a domicilio. 

Video Doctor (Adulto – Pediátrico) 

y conductas provisionales que deben seguirse, de acuerdo con la sintomatología 

Caracteristicas del servicio:

Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos.

Médico a Domicilio por Emergencia (Adulto – Pediátrico) 

recursos disponibles, sin requerir que el paciente se traslade de su domicilio o del lugar 
autorizado, conforme con lo establecido en el servicio contratado. 

de orientar al paciente en el seguimiento de su tratamiento.

Importante tener en cuenta:

Video doctor (adulto y pediátrico)

Médico a domicilio por emergencia (adulto y pediátrico)

Esta cobertura está incluida dentro del producto con un máximo de 3 eventos.

Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos.



Terapías Físicas O Respiratorias A Domicilio O En Red

de una orden médica. 

Terapias físicas:

lesiones deportivas y ortopedia. 

conocimientos en anatomía y funcionamiento del cuerpo humano. Para el desarrollo de 

Terapias respiratorias: Las terapias respiratorias, también brindadas a domicilio o en red, 

También aplican para pacientes afectados por condiciones respiratorias derivadas de 

 

medicamentos ni intervenciones quirúrgicas. 

No contempla toma de muestras de laboratorio. 

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 4 eventos

Terapías físicas o respiratorias a domicilio o en red

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 4 eventos.



Segunda Opinión Médica

especialidades: 
Cardiología, Dermatología, Endocrinología, Endoscopia, Gastroenterología, Genitourinaria, 
Fisiología, Ginecología, Hematología, Obstetricia, Neurología, Oncología, Oftalmología, 
Ortopedia, Cirugía de Mano, Patología, Cirugía Reconstructiva, Radiología, Urología y 
Cirugía Vascular. 

emitido.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento treinta mil peses ($130.000) y 
con un máximo de 2 eventos. 

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento sesenta mil pesos ($160.000) y 
un máximo de 2 eventos. 

condiciones establecidas en el plan de asistencia. 

Los insumos médicos o medicamentos requeridos para el desarrollo de la terapia no 

especialista. 

Condiciones generales

El servicio de segunda opinión médica incluye:

Importante

Requisitos para acceder al servicio: 

Segunda opinión médica

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento treinta mil pesos ($130.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento sesenta mil pesos ($160.000) y 
con un máximo de 2 eventos.



Como Acceden los Clientes a los Servicios

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 
 

estos. 

de prestadores del proveedor, de conformidad con los términos, condiciones y 
limitaciones del presente documento. 

el presente documento.

brindados a: 

operativa, antes de comprometer cualquier tipo de servicio por iniciativa propia. 

el proveedor, frente a los servicios solicitados. 

contemplados en el presente documento. 

Como acceden los clientes a los servicios

Obligaciones del afiliado (garantías)



Los proveedores de los Servicios asistenciales son contratistas independientes y no 

y generalmente toda causa imprevisible y excesivamente gravosa que razonablemente 
impida a IGS cumplir sus obligaciones.

peatonal.

Responsabilidad

Fuerza Mayor

Ámbito de Territorialidad 

de los eventos amparados en el presente anexo y hasta por los límites allí indicados, 

Reembolsos

Haber solicitado antes de contratar un servicio cubierto por el presente anexo, una 

números indicados para prestar la asistencia. 

exigidos por la ley. 

presentarse sin enmendaduras.

Reembolsos

Responsabilidad

Fuerza mayor

Ámbito de territorialidad



los siguientes casos: 

Exclusiones Generales

Los servicios que el titular haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 

Los servicios adicionales que el titular haya contratado directamente con el técnico 

Daños causados por mala fe del titular. 

Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, 

intencionados de terceros, motín, huelga, desorden popular, terrorismo y otros 
hechos que alteren la seguridad interior del estado o el orden público. 

Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad. Los 
derivados de la energía nuclear radiactiva. 

caídas de cuerpos siderales y aerolitos, etc. 

El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 

Exclusiones generales



Asistencia hogar

Condiciones generales

Keny Vanesa Otalvaro
y Emiliano Ortega.
Seguro hospitalización y accidentes.

El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 



Condiciones Generales

 Programa Asistencia Hogar

Ámbito de territorialidad: 

o de difícil acceso vehicular o peatonal. 

Ciudad de residencia: 
en este caso debe ser en Colombia. 

 La persona física que contrata el servicio a su titularidad. 

Núcleo Familiar: 
 
IGS: INTEGRAL GROUP SOLUTION S.A.S 

Coordinación: Actividad administrativa provista por IGS que implica sincronizar distintas 

Proveedor: Empresa o persona física especializada en los rubros detallados en el presente, 

las presentes condiciones generales. 

Referencia: 

Servicios: Los servicios de asistencia contemplados en el programa descrito en el presente 
anexo. 

Evento: 
de asistencia y por el cual un técnico, empleado, proveedor, profesional, operador de IGS 

solicitado.

Condiciones
generales

Programa asistencia hogar



Servicios de Asistencia Médica

Asistencias Y Montos Incluidos En El Servicio De 
Asistencia Hogar

seguro, plan complementario de salud o medicina prepagada. 

La compañía prestadora de los servicios de asistencia detallados en el presente 

compañía de servicios de asistencia. 

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 

Los Servicios de asistencia son prestados durante la vigencia reportada por 
COMFAMA. 

Asistencias Monto máximo
por evento

Eventos
anuales Alcance

Servicio de plomería 
por emergencia $170.000 2 eventos Afiliado

Afiliado

Afiliado

Afiliado

Afiliado

Afiliado

2 eventos

2 eventos

2 eventos

2 eventos

2 eventos

$170.000

$150.000

$120.000

$150.000

$150.000

Todero en casa

Reparación de electrodomésticos o
gasodomésticos

Lavado o desinfección de almohadas
y colchones
Servicio de limpieza profunda de cocina
o baño

Armado o desarmado de
árbol de navidad

Servicio de cerrajería por emergencia
Servicio de vidriería por emergencia
Servicio de electricista por emergencia

Servicios de asistencia médica

Asistencias y montos incluidos en el servicio
de asistencia hogar



Coberturas (Vigencia anual)
Asistencia Hogar

Servicio de Plomería por Emergencia

Servicio de Cerrajería por Emergencia

No cubre tubería galvanizada, de hierro, cemento, asbesto, radiadores, aparatos 
de aire acondicionado, lavadoras, secadoras, y cualquier aparato doméstico 

empresa de acueducto y alcantarillado de la ciudad.

y cuando el estado de las redes lo permitan. Las reparaciones de plomería no incluyen 

mantenimiento, o por deterioro de materiales.

Exclusiones

Cuando a consecuencia de cualquier accidente o emergencia, como pérdida, extravío 

 Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento setenta mil pesos ($170.000) y 
con 2 eventos al año.
Los servicios de cerrajería, vidriería y electricidad se prestarán en bolsa es decir que la 
cantidad de eventos relacionada podrá ser utilizada en una misma cobertura o en las 
diferentes coberturas relacionadas de acuerdo con su necesidad.

Coberturas (vigencia anual)
Asistencia médica

Servicio de plomería por emergencia

Servicio de plomería por emergencia

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento setenta mil pesos ($170.000) y 
con un máximo de 2 eventos.



Todo tipo de vidrio que no comprometa el encerramiento de la vivienda.

Vidrios con diseño especial o acabados, materiales que no estén a la venta en 

polarizados, logos, emblemas, cintas de seguridad y en general cualquier accesorio
diferente al vidrio.

Quedan excluidas de la presente cobertura, el suministro de chapas y cerraduras, la 

a partes internas del inmueble a través de puertas interiores, así como también la 

blindadas.

Exclusiones

Exclusiones

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) 
y con 2 eventos al año en bolsa.

Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de los 

casa, apartamento de uso habitacional, que corresponda a la residencia permanente del

 Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) 
y con 2 eventos al año en bolsa.

este servicio incluye el costo de los materiales, traslado del operario y la mano de obra. 

Servicio de Vidriería por EmergenciaServicio de vidriería por emergencia

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) y 
con 2 eventos al año en bolsa.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) y 
con 2 eventos al año en bolsa.



Cuando a consecuencia de una avería súbita e imprevista en las instalaciones eléctricas 

del operario y mano de obra.

requiera Un técnico para arreglos locativos menores en la vivienda durante un periodo 

La asistencia cubre traslado del técnico o profesional y mano de obra.

 Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) 
y con 2 eventos al año en bolsa.

 Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con 2 eventos al año.

descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo.

su respectivo balastro, bombillos especiales, bombillos de intemperie, ni ningún tipo 

propias de accesorios de electricidad en general.

Exclusiones

Servicio de Electricista por Emergencia

Servicio de Todero en Casa

Servicio de electricista por emergencia

Servicio de todero en casa

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) y 
con 2 eventos al año en bolsa.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con 2 eventos al año.



gasodomésticos de línea blanca, con los profesionales previamente autorizados por IGS, 
según los siguientes términos y condiciones:

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) 
y con 2 eventos al año.

Los servicios de lavado o desinfección de almohadas y colchones, limpieza profunda de 
cocina o baño y armado o desarmado de árbol de navidad, se prestarán en bolsa es decir 
que la cantidad de eventos relacionada podrá ser utilizada en una misma cobertura o en 
las diferentes coberturas relacionadas de acuerdo con su necesidad.

 Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento setenta mil pesos ($170.000) y 
con 2 eventos al año en bolsa

gasodomésticos de línea blanca: estufas, calentadores, hornos y secadoras. 

Repuestos que se requieran para reparar el gasodoméstico (hasta el monto límite 

Servicio de Reparación de Electrodomésticos o Gasodomésticos

 Servicio de Lavado o Desinfección de Almohadas y Colchones

Servicio de reparación de electrodomésticos o gasodomésticos

Servicio de lavado o desinfección de almohadas y colchones

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) y 
con 2 eventos al año.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento setenta mil pesos ($170.000) y 
con 2 eventos al año en bolsa.



Como Acceden los Clientes a los Servicios

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 
 

estos. 

Siempre debe haber en la vivienda una persona mayor de edad que se haga responsable 
del servicio.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento setenta mil pesos ($170.000) y 
con 2 eventos al año en bolsa

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) 
y con 2 eventos al año.

 Servicio de Limpieza Profunda de Baño o Cocina

 Servicio de Armado y Desarmado de Árbol de Navidad

Servicio de limpieza profunda de baño o cocina

Servicio de Armado y Desarmado de Árbol de Navidad

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento setenta mil pesos ($170.000) y 
con 2 eventos al año en bolsa.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento cincuenta mil pesos ($150.000) y 
con 2 eventos al año.

Como acceden los clientes a los servicios



brindados a: 

operativa, antes de comprometer cualquier tipo de servicio por iniciativa propia. 

el proveedor, frente a los servicios solicitados. 

contemplados en el presente documento. 

de los eventos amparados en el presente anexo y hasta por los límites allí indicados, 

Reembolsos

Haber solicitado antes de contratar un servicio cubierto por el presente anexo, una 

números indicados para prestar la asistencia. 

exigidos por la ley. 

presentarse sin enmendaduras.

de prestadores del proveedor, de conformidad con los términos, condiciones y 
limitaciones del presente documento. 

el presente documento.

Obligaciones del afiliado (garantías)

Reembolsos



los siguientes casos: 

Exclusiones Generales

Los servicios que el titular haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 

Los servicios adicionales que el titular haya contratado directamente con el técnico 

Daños causados por mala fe del titular. 

Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, 

intencionados de terceros, motín, huelga, desorden popular, terrorismo y otros 
hechos que alteren la seguridad interior del estado o el orden público. 

Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad. Los 
derivados de la energía nuclear radiactiva. 

caídas de cuerpos siderales y aerolitos, etc. 

Los proveedores de los Servicios asistenciales son contratistas independientes y no 

y generalmente toda causa imprevisible y excesivamente gravosa que razonablemente 
impida a IGS cumplir sus obligaciones.

peatonal.

Responsabilidad

Fuerza Mayor

Ámbito de Territorialidad 

Responsabilidad

Fuerza mayor

Ámbito de territorialidad

Exclusiones generales



El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 



Asistencia mascotas

Condiciones generales

Vanessa Castaño.
Plan exequial mascotas.

El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 



Condiciones Generales

 Programa Asistencia Mascotas

Ámbito de territorialidad: 

o de difícil acceso vehicular o peatonal. 

Ciudad de residencia: 
en este caso debe ser en Colombia. 

 La persona física que contrata el servicio a su titularidad. 

Núcleo Familiar: 
 
IGS: INTEGRAL GROUP SOLUTION S.A.S 

Coordinación: Actividad administrativa provista por IGS que implica sincronizar distintas 

Proveedor: Empresa o persona física especializada en los rubros detallados en el presente, 

las presentes condiciones generales. 

Referencia: 

Servicios: Los servicios de asistencia contemplados en el programa descrito en el presente 
anexo. 

Evento: 
de asistencia y por el cual un técnico, empleado, proveedor, profesional, operador de IGS 

solicitado.

Condiciones
generales

Programa asistencia mascotas



Servicios de Asistencia Médica

Asistencias Y Montos Incluidos En El Servicio De 
Asistencia Mascotas

seguro, plan complementario de salud o medicina prepagada. 

La compañía prestadora de los servicios de asistencia detallados en el presente 

compañía de servicios de asistencia. 

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 

Los Servicios de asistencia son prestados durante la vigencia reportada por 
COMFAMA. 

Servicios de asistencia médica

Asistencias y montos incluidos en el
servicio de asistencia mascotas

Asistencias Monto máximo
por evento

Eventos
anuales Alcance

$100.000

$120.000

Incluido

Incluido

Ilimitado

2 eventos

2 eventos

6 eventos

Mascota del
afiliado

Mascota del
afiliado

Mascota del
afiliado

Mascota del
afiliado

Traslado veterinario a
centro clínico por
emergencia o enfermedad

Consulta médica
veterinaria por
emergencia en clínica

Orientación médica
veterinaria telefónica

Orientación legal telefónica
por temas relacionados 
con la mascota



Coberturas (Vigencia anual)
Asistencia Mascotas

Traslado Veterinario a Centro Clínico por Emergencia o Enfermedad 

 Consulta Médica Veterinaria por Emergencia en Clínica

Orientación Médica Veterinaria Telefónica

Se excluye de la cobertura denominada “consulta médica veterinaria por emergencia” las 

derivados del servicio.

Si el propietario de la mascota requiere traslado para la mascota por emergencia 

Exclusiones

asistencia y que sea considerada como una emergencia, en los términos y condiciones 

Dentro de esta cobertura no se encuentra incluido ningún tratamiento, examen, 

profesional veterinario- mascota.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de cien mil pesos ($100.000) y con 2 
eventos al año.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con 2 eventos al año.

Traslado veterinario a centro clínico por emergencia o enfermedad

Consulta médica veterinaria por emergencia en clínica

Orientación médica veterinaria telefónica

Coberturas (vigencia anual)
Asistencia médica

Esta cobertura se prestará con un monto límite de cien mil pesos ($100.000) y con
2 eventos al año.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con 2 eventos al año.



Orientación Legal Telefónica por Temas Relacionados con la 
Mascota

Molestias, síntomas y enfermedades de la mascota amparada.

Primeros auxilios en caso de emergencia por accidente o enfermedad de la mascota 
amparada.

se entiende que es un servicio de medio y no de resultado, por ende, no se puede 

En caso de que un tercero sufra daños derivados de una conducta dolosa por parte de 

compañía no es responsable del éxito o del fracaso de las acciones emprendidas, omitidas 

Podrás hacer consultas necesarias sobre:

 Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos ni límite de cobertura.

 Esta cobertura está incluida dentro del producto y con 6 eventos al año.

Orientación legal telefónica por temas relacionados con la mascota

Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos ni límite de cobertura.

Esta cobertura está incluida dentro del producto y con 6 eventos al año.



Como Acceden los Clientes a los Servicios

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 
 

estos. 

de prestadores del proveedor, de conformidad con los términos, condiciones y 
limitaciones del presente documento. 

el presente documento.

operativa, antes de comprometer cualquier tipo de servicio por iniciativa propia. 

el proveedor, frente a los servicios solicitados. 

contemplados en el presente documento. 

Como acceden los clientes a los servicios

Obligaciones del afiliado (garantías)



Los proveedores de los Servicios asistenciales son contratistas independientes y no 

y generalmente toda causa imprevisible y excesivamente gravosa que razonablemente 
impida a IGS cumplir sus obligaciones.

peatonal.

Responsabilidad

Fuerza Mayor

Ámbito de Territorialidad 

de los eventos amparados en el presente anexo y hasta por los límites allí indicados, 

Reembolsos

Haber solicitado antes de contratar un servicio cubierto por el presente anexo, una 

números indicados para prestar la asistencia. 

exigidos por la ley. 

presentarse sin enmendaduras.

Reembolsos

Responsabilidad

Fuerza mayor

Ámbito de territorialidad



Exclusiones Generales

Los servicios que el titular haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 

Los servicios adicionales que el titular haya contratado directamente con el técnico 

Daños causados por mala fe del titular. 

Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, 

intencionados de terceros, motín, huelga, desorden popular, terrorismo y otros 
hechos que alteren la seguridad interior del estado o el orden público. 

Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad. Los 
derivados de la energía nuclear radiactiva. 

caídas de cuerpos siderales y aerolitos, etc. 

El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 

Exclusiones generales



Condiciones generales

Lina Santamaria
y Olga Orozco
Seguro de desempleo.

El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 

Asistencia médica
Plan integral



Condiciones Generales

 Programa Multiasistencia

Ámbito de territorialidad: 

o de difícil acceso vehicular o peatonal. 

Ciudad de residencia: 
en este caso debe ser en Colombia. 

 La persona física que contrata el servicio a su titularidad. 

Núcleo Familiar: 
 
IGS: INTEGRAL GROUP SOLUTION S.A.S 

Coordinación: Actividad administrativa provista por IGS que implica sincronizar distintas 

Proveedor: Empresa o persona física especializada en los rubros detallados en el presente, 

las presentes condiciones generales. 

Referencia: 

Servicios: Los servicios de asistencia contemplados en el programa descrito en el presente 
anexo. 

Evento: 
de asistencia y por el cual un técnico, empleado, proveedor, profesional, operador de IGS 

solicitado.

Condiciones
generales

Programa asistencia médica
plan integral



Servicios de Asistencia Mentoría

seguro, plan complementario de salud o medicina prepagada. 

La compañía prestadora de los servicios de asistencia detallados en el presente 

compañía de servicios de asistencia. 

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 

Los Servicios de asistencia son prestados durante la vigencia reportada por 
COMFAMA. 

Asistencias Y Montos Incluidos En El Servicio De 
Multiasistencia

Plan integral

Asistencias Monto máximo
por evento

Eventos
anuales Alcance

Servicio de ambulancia

Orientación médica  telefónica

Video doctor (adulto
y pediátrico)

Médico a domicilio por
emergencia

Enfermera a domicilio para
curaciones básicas o
inyectología

Toma de exámenes básicos
de laboratorio

Consulta médica virtual de
especialistas (medicina
interna, pediatría, psiquiatría,
neurología, gastroenterología,
dermatología)

Asistencia para la familia

$300.000

$120.000

$120.000

$120.000

$280.000

Incluido

Incluido

Ilimitado

Ilimitado

Ilimitado

2 eventos

2 eventos

2 eventos

2 eventos

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Lectura y análisis telefónico de
exámenes básicos de laboratorio $60.000 2 eventos Afiliado y núcleo

familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Asistencias y montos incluidos en el
servicio de asistencia médica integral

Servicios de asistencia médica



Asistencia para los más sabios

Asistencia odontología

Asistencias Monto máximo
por evento

Eventos
anuales Alcance

Enfermera especializada
en suidado Senior $120.000 2 eventos

2 eventos

2 eventos

2 eventos

4 eventos

2 eventos

2 eventos

2 eventos

2 eventos

$120.000

$80.000

$60.000

$300.000

$130.000

$130.000

$160.000

Incluido

Incluido Ilimitado

Terapias básicas físicas a
domicilo o en Red

Segunda opinión méica

Recordación de ingesta de
medicamentos
Recordación de citas médicas

Exámen preventico de antígeno
prostático o mamografía

Servicio de acompañamiento a
citas médicas
Servicio de acompañamiento
en casa

Orientación virtual para el 
manejo de la menopausia o 
andropausia

Mensajería para recoger
resultados de exámenes
médicos

Orientación dental telefónica

Asistencia dental de emergencia
Medicina bucal: exámen clínico,
diagnóstico, pronóstico, plan de
tratamiento
Cirugía- exodoncias simples o 
extracciones: diente,
permanentes, temporales,
fracturados, restos radiculares
Radiografías: periapicales
individuales, coronales
Profiláxis: pulido dental
Restauradora y operatoria:
Amalgamas, resinas y vidrio 
lonamétricos

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar
Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar

Afiliado y núcleo
familiar



Coberturas (Vigencia anual)
Asistencia Médica

 Esta cobertura se prestará con un monto límite de trescientos mil pesos ($300.000) y sin 
límite de eventos.

Servicio de Ambulancia

medicalizada, según la naturaleza de la urgencia.

el seguimiento continuo por parte del equipo de IGS hasta la llegada de las unidades 
médicas.

 No se realizan traslados entre centros médicos.

En caso de que el centro médico elegido exceda la cobertura, el valor adicional 

por parte del centro médico.

Condiciones del servicio

Exclusiones del servicio

Orientación Médica Telefónica

 
No se prescriben medicamentos. 

provisional basada en los síntomas reportados, orientando sobre las acciones a seguir 

Importante tener en cuenta:

Esta cobertura se prestará con un monto límite de trescientos mil pesos ($300.000) y sin 
límite de eventos.

Coberturas (vigencia anual)
Asistencia médica plan integral

Servicio de ambulancia

Orientación médica telefónica



Este servicio no garantiza el envío de un médico a domicilio. 

 Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos.

 Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos.

Video Doctor (Adulto – Pediátrico) 

y conductas provisionales que deben seguirse, de acuerdo con la sintomatología 

 
Caracteristicas del servicio:

Médico a Domicilio por Emergencia (Adulto – Pediátrico) 

recursos disponibles, sin requerir que el paciente se traslade de su domicilio o del lugar 
autorizado, conforme con lo establecido en el servicio contratado. 

de orientar al paciente en el seguimiento de su tratamiento.

Importante tener en cuenta:

Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos.

Esta cobertura está incluida dentro del producto sin límite de eventos.

Video doctor (adulto y pediátrico)

Médico a domicilio por emergencia (adulto y pediátrico)



 Enfermera a Domicilio para Curaciones Básicas o Inyectología

medicamentos, únicamente en los siguientes casos:

Antipiréticos, Antihistamínicos, Vías autorizadas: oral, intramuscular o endovenosa.

Nota: IGS no cubre el valor de los medicamentos ni su envío.

 

medicamentos ni intervenciones quirúrgicas. 

No contempla toma de muestras de laboratorio. 

incluyendo:

Efectos adversos y principales reacciones.

Acciones en caso de presentar reacciones negativas.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

urbano de las principales ciudades del país.

Condiciones del servicio

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Enfermera a domicilio para curaciones básicas o inyectología



Exclusiones del servicio

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Toma de Exámenes Básicos de Laboratorio

Consulta Médica Virtual de Especialistas (Medicina Interna, Pediatría,
Psiquiatría, Neurología, Gastroentorología, Dermatología)

una orden médica vigente.

en las siguientes especialidades:

Medicina Interna, Pediatría, Psiquiatría, Neurología, Gastroenterología y Dermatología.

Consulta médica virtual de especialistas (medicina interna, pediatría,
Psiquiatría, neurología, gastroentorología, dermatología)

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Toma de exámenes básicos de laboratorio



la consulta de manera virtual, brindando:

Recomendaciones sobre conductas iniciales y provisionales que debe seguir el 
paciente, en tanto accede a un servicio médico presencial, si fuese necesario.

límite de la cobertura contratada.

gestionado por el paciente a través de su red de salud habitual.

¿Cómo acceder?

¿En que consiste el servicio?

Condiciones del servicio

Esta cobertura se prestará con un monto límite de doscientos ochenta mil pesos ($280.000) 
y con un máximo de 2 eventos.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de sesenta mil peses ($60.000) y con un 
máximo de 2 eventos.

 Lectura y Análisis Telefónico de Exámenes Básicos de Laboratorio

Esta cobertura se prestará con un monto límite de doscientos ochenta mil pesos ($280.000) 
y con un máximo de 2 eventos.

Esta cobertura se prestará con un monto límite de sesenta mil pesos ($60.000) y con un
máximo de 2 eventos.

Lectura y análisis telefónico de exámenes básicos de laboratorio



Enfermera Especializada en Cuidado Senior

cuando:

profesional tratante.

cual debe incluir:

Posibles efectos adversos y reacciones secundarias.

de ciudades principales.

incluyendo:

Medicamentos autorizados para aplicación

 Cobertura territorial y condiciones del servicio

 Requisitos para la atención

Enfermera especializada en cuidado senior



Horario de atención

Exclusiones del servicio

Firma y cédula del médico tratante.

No incluye medicamentos ni insumos.

laboratorio.

 

como ciudades principales. 

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Terapías Físicas O Respiratorias A Domicilio O En Red

de una orden médica. 

Terapias físicas:

lesiones deportivas y ortopedia. 

conocimientos en anatomía y funcionamiento del cuerpo humano. Para el desarrollo de 

Terapías físicas o respiratorias a domicilio o en red

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento veinte mil pesos ($120.000) y 
con  un máximo de 2 eventos.



Terapias respiratorias: Las terapias respiratorias, también brindadas a domicilio o en red, 

También aplican para pacientes afectados por condiciones respiratorias derivadas de 

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento treinta mil peses ($130.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

condiciones establecidas en el plan de asistencia. 

Los insumos médicos o medicamentos requeridos para el desarrollo de la terapia no 

Condiciones generales

Segunda Opinión Médica

especialidades: 
Cardiología, Dermatología, Endocrinología, Endoscopia, Gastroenterología, Genitourinaria, 
Fisiología, Ginecología, Hematología, Obstetricia, Neurología, Oncología, Oftalmología, 
Ortopedia, Cirugía de Mano, Patología, Cirugía Reconstructiva, Radiología, Urología y 
Cirugía Vascular. 

emitido.

especialista. 

El servicio de segunda opinión médica incluye:

Importante

Segunda opinión médica

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento treinte mil pesos ($130.000) y 
con  un máximo de 2 eventos.



Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento sesenta mil pesos ($160.000) y 
un máximo de 2 eventos.

Los servicios de Recordación de Ingesta de Medicamentos y de Recordación de Citas 
Médicas se prestarán en bolsa es decir que la cantidad de eventos relacionada podrá ser 
utilizada en una misma cobertura o en las diferentes coberturas relacionadas de acuerdo 
con su necesidad.

Condiciones del servicio

Requisitos para acceder al servicio: 

Recordación de Ingesta de Medicamentos

según el horario establecido y previamente informados por el adulto mayor o familiar.

Recordación de ingesta de medicamentos

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento sesenta mil pesos ($160.000) y
un máximo de 2 eventos.

Los servicios de Recordación de Ingesta de Medicamentos y de Recordación de Citas
Médicas se prestarán en bolsa es decir que la cantidad de eventos relacionada podrá ser
utilizada en una misma cobertura o en las diferentes coberturas relacionadas de acuerdo
con su necesidad.



No se considera como servicio de monitoreo de salud o seguimiento clínico.

IGS no se hace responsable por efectos derivados del incumplimiento de la toma de 

programada se toma como 1 evento consumido de la asistencia.

la fecha deseada para la consulta.

 IGS no se hace responsable de la disponibilidad de citas médicas con los profesionales 
o instituciones solicitadas, ya que depende de la disponibilidad del médico o la eps 

médicas o consultas sin previo agendamiento.

Exclusiones del servicio

Condiciones del servicio

Recordación de Citas Médicas

datos correspondientes a dicho médico.

Recordación de citas médicas



médicos especiales.

Este servicio no cubre emergencias médicas o consultas no agendadas con 

completa y precisa de la cita médica solicitada.

Exclusiones del servicio

 Exámen Preventivo de Antigeno Prostático

Servicio de Acompañamiento a Cita Médica

Esta cobertura se prestará con un monto límite de ciento treinta mil peses ($130.000) y 
con un máximo de 2 eventos.

Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de 
cobertura de ciento treinta mil pesos ($130.000) 

Los servicios de Acompañamiento a citas médicas y de Acompañamiento en casa se 
prestarán en bolsa es decir que la cantidad de eventos relacionada podrá ser utilizada 
en una misma cobertura o en las diferentes coberturas relacionadas de acuerdo con su 
necesidad.

Exámen preventivo de antigeno prostático

Servicio de acompañamiento a cita médica

Esta cobertura está incluida dentro del producto con un máximo de 4 eventos.

Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de
cobertura de ciento treinta mil pesos ($130.000)

Los servicios de Acompañamiento a citas médicas y de Acompañamiento en casa se
prestarán en bolsa es decir que la cantidad de eventos relacionada podrá ser utilizada
en una misma cobertura o en las diferentes coberturas relacionadas de acuerdo con su
necesidad.



asistencia.

El servicio no incluye medio de transporte para el paciente ni para el acompañante 

 Requisitos de solicitud y cancelación

 Estas coberturas se prestarán con un límite de (2) dos eventos anuales en bolsa y un 
monto límite de cobertura de ciento veinte mil pesos ($120.000) 

Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de 
cobertura de ochenta mil pesos ($80.000)

 Orientación Virtual para el Manejo de la Menopausia o Andropausia

Mensajería para Recoger Resultados de Exámenes Médicos

laboratorio clínico, para la entrega de los resultados los horarios y documentos necesarios 

Orientación virtual para el manejo de la menopausia o andropausia

Mensajería para recoger resultados de exámenes médicos

Estas coberturas se prestarán con un límite de (2) dos eventos anuales en bolsa y un
monto límite de cobertura de ciento veinte mil pesos ($120.000).

Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de
cobertura de ochenta mil pesos ($80.000).



en el perímetro urbano.

Este servicio aplica únicamente para la entrega de resultados médicos impresos, no 

a través de la línea de asistencia.

laboratorio. En caso de que el personal se desplace y los resultados no estén listos, 

usos asignados.

Condiciones del servicio

 Requisitos de solicitud y cancelación

Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de 
cobertura de sesenta mil pesos ($60.000) 

nacional dentro de ciudades principales del perímetro urbano. Este servicio debe ser 

Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de
cobertura de sesenta mil pesos ($60.000).



Orientación Dental Telefónica

Asistencia Dental de Emergencia

sintomatología manifestada, que se deben asumir mientras el paciente hace contacto 
con un profesional en odontología de manera presencial, en caso de que lo requiera.

Medicina  bucal: 

simple o extracciones, en dientes permanentes, dientes temporales, dientes fracturados 

la cirugía. 

Radiografías: Periapicales individuales y coronales requeridos para realizar los tratamientos 
amparados en la cobertura, realizadas en el consultorio. 

que se encuentre adherido en las zonas dentales de difícil acceso por medio del cepillado 
dental diario. 

Exclusiones

 Esta cobertura se prestará sin límite de eventos y sin monto límite de cobertura.Esta cobertura se prestará sin límite de eventos y sin monto límite de cobertura.

Orientación dental telefónica

Asistencia dental de emergencia



No se cubren los medicamentos posteriores a la cirugía.

Se excluyen los tratamientos posteriores y adicionales que no se encuentren dentro 
de esta cobertura.

Tratamientos estéticos.

Exclusiones

 Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de 
cobertura de trescientos mil pesos ($300.000)

Restauradora y operatoria: amalgamas, resinas y vidrios ionoméricos: en caso de que 

tratamiento restaurador y operatorio en molares permanentes de amalgamas, resinas y 

Como Acceden los Clientes a los Servicios

desde Colombia al (+57) 300 913 8732 o al (601) 653 1643. 
 

estos. 

de prestadores del proveedor, de conformidad con los términos, condiciones y 
limitaciones del presente documento. 

el presente documento.

Esta cobertura se prestará con un límite de (2) dos eventos anuales y un monto límite de
cobertura de trescientos mil pesos ($300.000)

Como acceden los clientes a los servicios



brindados a: 

operativa, antes de comprometer cualquier tipo de servicio por iniciativa propia. 

el proveedor, frente a los servicios solicitados. 

contemplados en el presente documento. 

de los eventos amparados en el presente anexo y hasta por los límites allí indicados, 

Reembolsos

Haber solicitado antes de contratar un servicio cubierto por el presente anexo, una 

números indicados para prestar la asistencia. 

exigidos por la ley. 

presentarse sin enmendaduras.

Los proveedores de los Servicios asistenciales son contratistas independientes y no 

Responsabilidad

Obligaciones del afiliado (garantías)

Reembolsos

Responsabilidad



y generalmente toda causa imprevisible y excesivamente gravosa que razonablemente 
impida a IGS cumplir sus obligaciones.

Fuerza Mayor

peatonal.

Ámbito de Territorialidad 

los siguientes casos: 

Exclusiones Generales

Los servicios que el titular haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 

Los servicios adicionales que el titular haya contratado directamente con el técnico 

Daños causados por mala fe del titular. 

Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, 

intencionados de terceros, motín, huelga, desorden popular, terrorismo y otros 
hechos que alteren la seguridad interior del estado o el orden público. 

Hechos o actuaciones de las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad. Los 
derivados de la energía nuclear radiactiva. 

caídas de cuerpos siderales y aerolitos, etc. 

El costo de lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 

Fuerza mayor

Ámbito de territorialidad

Exclusiones generales




